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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE 
JEFE/A DE UNIDAD DE INFORMÁTICA, GRUPO MECES 3, DEL CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO, 
DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2024 

PUNTUACIÓN PROVISIONAL DE LA ENTREVISTA CURRICULAR (MÁXIMO 5 PUNTOS) 

CAMPOS OLIVIÉ, PABLO No presentado 
GONZÁLEZ PÉREZ, ROBERTO CARLOS 4,75 

 
 

Los aspirantes disponen del plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente listado, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo, el tribunal publicará 
la relación con la valoración definitiva del proceso selectivo y la propuesta de contratación de la persona 
candidata con la mayor puntuación. 

Contra este acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administrativa por tratarse de un acto de trámite, 
no procede interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Firmado electrónicamente, a la fecha que figura en la firma digital, por el Secretario del Tribunal 
Calificador, con el visto bueno de la Presidenta, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta, según lo 
previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
 
 
 
 
El Secretario del Tribunal,                                                                                    VºBº  
José Manuel Rodríguez Quiroga                                                                        La Presidenta del Tribunal 
                                                                                                                                Blanca A. Roig Sánchez 
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